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Versión=  01

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscál

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACION DE NATAGAIMA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -018-2021

PERSONAS           ANOTIFICAR

TIPO DE AUTOFECHADELAUTO AUTO     POR     MEDIO     DEL     CUAL     SE     PRORROGA     UNA
DILIGENCIA FISCAL
21 de OCTUBRE DE 2021, LEGAJO O1, FOLIO 180.CONTRAELAUTOAQUÍNOTIFICADONOPROCEDEN

RECURSOS     QUE
PROCEDEN RECURSOS.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y v¡síble  de  la  Cartelera  de  la  Secretarl'a
Común  -Secretarja  General  de  la  ContiralonJa  Departamental  deI  Tolima  a  las  O7:00  a.m.,
del  dlra  22 de Octubre de 2021.

ELffl. -...l  '
NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permanec¡Ó  fijado  en   un   lugar.público  y  vis¡ble  de  la   Secretari'a
Común  -  Secretaría  General  de  la  ContralorJJa  Departamental  deI  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  mismo día .22 de Oct:ubre de 2021  a  las O6:00  pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General

E/aborÓ:  Sant¡ago Agudelo
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AUTO  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  PRORROGA  UNA  DILIGENCIA  FISCAL  ADELANTADA
ANTE   LA  ADMINISTRACIóN   MUNICIPAL  DE   NATAGAIMA  TOLIMA,   RADICADO   NO
112-018-021

En  la  Ciudad  de  lbagué  a  los Ve¡ntiún  (21)  día  del  mes de  Octubre  de  dos  m¡l  veint¡uno  (2021),
los  suscritos  func¡onar¡os  de  conoc¡m¡ento  y  siistanc¡ador  adscr¡tos  a  la  D¡recc¡ón  Técnica  de
Responsab¡lidad    F¡scal    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tol¡ma,    en    ejerciciQ    de    la
competenc¡a  establecida  en  la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  artículos  268-5 y  271,  artículos
modificado  por el  acto  legislat¡vo  No  O4  de  2019  y el  Auto  de  asignac¡ón  No  O37  de  Marzo  s  de
2021,  proceded  a  proferir  el  presente  auto  de  Prórroga  del  Auto  de  indagación  preliminar  de
fecha   21   de   abril   de   2021   rad¡cado   No   112-018-021,   adelantado   ante   la   Adm¡n¡strac¡ón
Munic¡pal  de  Nataga¡ma To'¡ma  y  en  desarrol'o  de  las  atribuc¡ones  confer¡das  por  el  artículo  39
de  la  Ley 610 de  2000,  modificado por el  artículo  135 del  Decreto 403  de 2020  procede a dictar
auto  de  prórroga  de  la  lndagac¡ón  Prel¡minar  de  fecha  abr¡l  21  de  2021  obrante  a  foI¡o  15  del
cartular¡o y prev¡os los sigu¡entes:

FUNDAMENTOS DE HECHOS

Mot¡vó   la   presente   ¡ndagac¡ón   prel¡minar   a   pract¡car   ante   la   admin¡strac¡ón    munic¡pal   de
Nataga¡ma  Tol¡ma,  e'  Memorando  CDT-RM-2021-00000471  de  Febrero  5  de  2021,  suscrito  por
la   Dirección  Técn¡ca  de   Part¡c¡pac¡ón  C¡udadana   de  la   Contraloría   Departamental   deI  Tolima,
donde  se  remite  a  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡lidad  F¡scal  el  Hallazgo  fiscal   No  17  de
fecha  Febrero  5  de  2021,  tal  como  obra  en  el  fol¡o  3  del  cartular¡o,  el  cual  contiene  la  s¡gu¡ente
irregularidad:

"...  La  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  el  proceso  aud¡tor  (Denuncia  O15  de  2020),

pudo establecer que del tota/ de la cartera cuantificada por el  mun¡cipio de Nataga¡ma a julio de
2020    por   concepto   de   lmpuestó    Pred¡al,    la    cual    asc¡ende   a    la    suma    de   SIETE   PI_L_
OCHOCIENTOS    DIECINUEVE    MILLONES    TRESCIENTOS    DOS    MIL    OCHOCIENTOS    PESOS

($7.819.302.800.00), correspond¡ente a vigenc¡as anteriores al 2010 y de los añof 2011 al 2019,
ev¡denc¡a  que  las  deudas   correspond¡entes  a  obligac¡ones  de/  pred¡al  de  los  años  2011,  201Z,
2013,   20I4   y   2015   a   la   fecha   se   encuentran   prescr¡tas,   gener3ndo   una   d¡srfi¡nuc¡Ón   de_/
patrimon¡o dél  mun¡c¡pio de Nataga¡ma  por parte de los gestores públ¡cgs qu_e.tení?n a  c.?rgo  la
adm¡n¡strac¡Ón   de/   ñiun¡c¡p¡o;   demostrando   ¡neficiencia   en   la   gestión,   fall:a   de   polít!cas   y
mecanismos acertados en el cobro de esa cartera, lo cual permit¡Ó que se venc¡eran los térm¡nos
para  la  recuperac¡ón de d¡cha  cartera  (5  años para  adelantar el  cobro coact¡vo),_ lp cy3!_a_cc_e_gfÓ_
a    la    prescr¡pc¡Ón        por   valor   de    SEISCIENTOS    NOVENTA   Y   CU_4I_R_O__T!I_L_L_9!_E_S_
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MONEDA
CORRIENTE ( $ 694.450,783), de acuerdo a  la  revis¡Ón  de  la  caducidg_d y de l?  certific9_c¡ór
expedida  por ¡a  Secretaria  de  Hac¡enda  del  Mun¡c¡p¡o  de  Natagaipia  Tol¡_ma,  . quien  ma_n¡f!esta

qúe no sé t¡ene ev¡denc¡a  de que en  los años 2016  a/  2019,  per¡o.do €n _e_l  cual  s€ .enEon.trab.! ,en
iérm¡nos   para   adelantar   el   cobro   coact¡vo,    la    adm¡nistrac¡Ón   hub¡ese   ad_elgntad?.  d.¡chas
actuacionés adm¡nistrat¡vas, generando un presunto detr¡mento a/ patrimonio de /a ent¡dad.

De  acuerdo  a  la  rev¡s¡Ón  de  /as  v¡gencias  (2011  a/  2015)  no  ex¡ste  caquc¡dad  para  adelanta!
proceso de responsab¡l¡dad   conforme se encuentra  est¡pulado en el artículo g de la  Ley 610 de
2000 mod¡ficado por el artículo 127 del  Decreto-Ley 403 de 2020.

De   conform¡dad   con   lo  establec¡do   en   la   Ley   1066   de   2006,     el   Decreto  4473   de   2006,
Reglamento  lnterno  de  Cartera  y según  los térm¡nos  d_fl_ proc€q_¡m¡Ento  descriFo  en  e.l  Est?tyto
Tríbutario,  las  alcaldías  mun¡c¡óales y  toda  entidad  públ¡ca  obl¡gada  a  rec3u_dp! _rentas,  debep
velar en  él  proced¡miento  por el  cumpl¡m¡ento d_e los pr¡nc¡p¡os rEctpref del _!eP¡Po _pr9,_feso y de
la  func¡Ón 'adm¡n¡strat¡va -contenido -en  los  arti'culos  29  y  209  de  la  Const¡tución  Polít¡ca,  como
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tamb¡én en e/. artícul?  1 .de. la  LEy. 10§6 de 20P6;  allí se establec€ que los seNidores que tengan
a .su  cargo  e! r.fcau_do de!a_s obl¡gaciones a favor del Tesoro  Públ¡co,  deberá  real¡za; su  geét¡Ón
de manera ág¡l, eficaz, eficiente y oportuna con el fin de obtener liquidez para el erario.

En el  rlun¡cipip_de Nataga_ima_TpliTa, se presenta  una clara defic¡enc¡a en  gest¡Ón y recaudo de
/aJ ^c^a~rtera  gfl_I_mp.uesfo  Pred¡el,.  al  _ no_ rranejar  lp  cartera  conforrfie  a  lo -estable;¡do  en  la  Ley
1.066  de  2_006,.  d_orde  se  ev¡dfncia  fiallas  fn  e/   manejo  de  poli't¡cas  de  recaudo,  igualmenie
inpperancia  adm¡n¡.:tratiy?  en  l.a  copse_cuc¡Ón  coorg_inada  de  mecan¡smos  ¡nternos -qú¡e  perm¡tan
el,  F]vanFe   p[oce.d¡TenFa.!  y ,_d.e  trém¡te,   y   por   últ¡mo   ¡nerte  vo/untad   administrát¡vá   para   ia
d.eterm¡nac¡Ón  !e.  la  p_bl¡gpción  tr¡butaria  en  el  ejerc¡c¡o  de  su  cobro  persuas¡vo  y  coaá¡vo  del
im.puesto..p,red¡al  un¡ficado,  c.omo  sE  d€muestra  con  la  omisión  de  la  adm¡n¡str;ción  munic¡pal
ejercer d¡chos procesos en el recaudo de cartera.

L.a.,s¡t!aF¡ón. arter¡or gE.nera  la  pres_cripc_¡Ón  de  la  acc¡Ón  de cobro y la  extinción  de  la  obl¡gación
tributar¡a  de  los  contribuyentes,  al  no  ¡nterrump¡rse  estos  con  la  not¡ficac¡Ón  del  mand;m¡ento
dF  pag?,  ?  co_n _e.l  Frá.m'i!_e  qE  c!t.org_am¡ento  de  fac¡l¡dades  para  el   pago,   ni  tampoco  con   ia
dEclaretor¡a  oficial  de  la  l¡qu¡dación forzosa_ adm¡n¡strat¡va,  entre otroS,  ¡-mbid¡éndo5e  el  recaudo
de  €sto: ,rEFur:o.s.pr?pi?f,. gen_erango..así  bgjos  n-!veles  de  gestión  adni¡nistrativa  y  fiscal  por
F!arte  de/  Mun¡f!p!o  de  Natagaima  Tol¡ma,  s¡tuación  que  ocas¡ona  la  d¡sminuc¡Ón  ; menos¿abo
/os recursos públ¡cos.

Ep  _cuanto  a  l?s  prescr¡pc¡ones  fn  el  impuesto  predial,  y  por  presunto  manejo  ¡ndeb¡do  en  el
s¡stema_ coaf[_¡vo y persuas¡vo de  las rentas,   a  la fecha  se  encuentra  prescr¡ia  la  cartera  de las
v¡genc¡as    2011    al    2015,    por   valor    de    SEISCIENTOS    NOVENTA   Y    CUA:TRC)    MILLONES
CUA¡TROCIENTOS    CINCUENTA    MIL    SETECIENTOS    OCHENTA    Y    TRES    PESOS    MONEDA
C_OPRIENTE  .(  S  _69?.45q.783),  5!e_rdo  esto  una   pérdida   para  el   Municip¡o  de   Nataga¡ma
Tolima, detr¡mento al patrimon¡o público y por ende un daño fiscal...''

CONSIDERAN DOS

Motiva   la   presente   indagac¡ón   prelim¡nar   a   practicar   ante   la   adm¡nistración   mun¡c¡pal   de
Natagaima  Tol¡ma,  el  Memorando  CDT-RM-2021-00000471  de  Febrero  5  de  2021,  suscritó  por
la   Dirección  Técnica  de   Participación  Ciudadana  de  la  Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma,
donde  se  rem¡te  a  la   Dirección  Técn¡ca  de  ResponsabiI¡dad  F¡scal  el  Hallazgo  fiscaI  No  17  de
fecha   Febrero   5   de   2021,   tal   como   obra   en   el   fol¡o   3   del   cartulario,   el   cual   contiehe
irregularidades  en  el  cobro  del  lmpuesto  Predial  Unificado  en  las  v¡genc¡as  2011,  2012,  2013,
2014  y  2015,  por  cuanto  presuntamente  la  adm¡nist:ración  mun¡c¡pal  de  Natagaima  no  gest¡ono
los  mandam¡entos  de  pago  para  interrump¡r  el  fenómeno  de  la  prescripc¡ón  de  este  impuesto
predial,   generando   una   d¡sm¡nuc¡ón   del   patrimon¡o   del   municipio   por   parte   de   los   gestores
públicos   que   tenían   a   cargo   la   adminístración   del   municipio   en   una   cuantía   p'resunta   de
SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO   MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 694.450.783).

Eh  esté  orden  de  ideas,  el  Despacho  procedió  a  verificar dentro  del  plenario  la  documentac¡ón
Probator¡a   que  just¡fique   lo   reportadó   por  la   D¡recc¡ón  Técn¡ca   de   Part¡cipac¡ón   C¡udadana,
evidenc¡ando  que  dentro  del  exped¡ente  no  hay  material  probator¡o  que  permita  dar  certeza
respecto  de  la  cuant¡ficac¡ón  del  daño  y  los  presuntos  responsables  fiscales  que  generaron  un
detrimentós  a  las  arcas  del  Municipio  de  Natagaima  Tolima,  esto  es,  no  se  ev¡denc¡ó  dentro  de
los  anexos  del   hallazgo   las   resoluciones  de  prescripc¡Ón   del   impuesto   predial   un¡ficado,   actÓ
admin¡strat¡vo  que  debe  ser  decretado  por  la  administración  municipal  de  Natagaima  con  el  fin
de  establecer  la  cuantificación  y  la  certeza  del  daño   patr¡mon¡al,  en  cumpl¡m¡ento  a  lo  ¡nd¡cado
en  el  artículo  817  del  Decreto  624  de  1984  (Estatuto  Tr¡butar¡o),  al  ¡gual  de  no  se  vislumbra
déntro  de  los  anexos  del  hallazgo  fiscaI  No  17  de  febrero  5  de  2021  las  carpetas  de  cada  f¡cha
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catastral  de  predio  de  los  deudores  del  ¡mpuesto  predial  unfficado  de  las  v¡gencias  auditadas
2011   al   2O15,   donde   ev¡dencie   las   acc¡ones   realizadas   por   la   adm¡n¡strac¡ón   Mun¡dpal   de
Nataga¡ma   Tolima   en   la   realizac¡Ón   de   cobros   por   la   vía   adm¡n¡strativa,   tal   como:   cobros

persuasivos,  cobros  coact¡vos  y  el   mandam¡entos  de  pago,  acción  ultima  que  interrumpan  la
prescripc¡ón,   tal   como   lo   norma   el   aftículo   818   del   Estatuto  Tributario,   es   asÍ,   que   dando
cumplim¡ento a  lo  nomado  en  el  artículo 39  de  la  Ley 610  de  2000 y el  artículo  135  del  Decreto
403  de 2020,  el  cual  Mod¡fica y ad¡c¡onar dos  parágrafos al  aftículo 39 de  la  Ley 610 de 2000, se
procedió  a  inic¡ar  la  presente  ¡ndagac¡ón  preI¡m¡nar  tal  como  obra  en  el  fol¡o  15  del  cartulario
radicado  No  112-018-021.

Una  vez  real¡zado  los  procedim¡entos  fiscales  establec¡dos  en  la  parte  resolutiva  del  auto  de
indagac¡ón  preliminar,  el  despacho  procedió  a  revisar  la  documentac¡Ón  allegada  al  expediente,
evidenc¡ando  que  la  secretaria  de  Hacienda  mun¡cipal  de  Natagaima  DANIELA  PAOLA  CORTES
ZAMBRANO,  mediante  ofic¡o  SHM-180-2021  de  agosto  11  de  2021,  solicita  una  prórroga  para
aportar  lo   requerido   por  el   ente  de   control,   lo  anterior  en   razón   a   que   la   documentación
so'¡citada   no  se  encuentra  en  el  arch¡vo  de  la  Secretaria  de  Hacienda  además  que  es  muy
extensa  y  d¡spend¡osa  encontrar  las  resoluc¡ones  de  prescripción  de  los  años  2011  a'  2015,  en
razón  a  este  hecho,  el  despacho  no  ha  determ¡nado  la  existenc¡a  real  del  daño  patrimonial;  en
v¡sta  a  estos  hechos y en  cumpl¡miento  al  aftículo y el  aftículo  135  del  Decreto  403  de  2020,  el
cual  Modifica y ad¡c¡onar dos parágrafos al  artículo 39 de  la  Ley 610 de 2000 asÍ:

"Ariículo §9.  Indagación  preliminar. Si  no  ex¡ste  certeza  sobre  la  ocurrenc¡a  de/

hecho,  la causac¡Ón de/ daño patr¡mon¡al con ocasión de su acaecím¡ento,  la entidad afectada
y la determ¡nación de los presuntos responsablesr podrá ordenarse ¡ndagac¡ón prel¡m¡nar
por un térm¡no  máx¡mo de se¡s  (6)  meses,  prorrogables pQr un térm¡no  ¡gual  mediante auto
mot¡vado,   al   cabo  de   los  cuales  solamente  procederá   el   arch¡vo  de   las  dil¡gencias  o   la
apertura   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   ordinar¡o   o   apertura   e   ¡mputac¡Ón   en   e/
proceso verbal.

La indagac¡Ón  prelim¡nar tendrá  por objeto ver¡ficar la competencia del órg,ano fisca/izador,  /a
ocurrencia   de   la   conducta   y  su   afectac¡Ón   al   patr¡mon¡o  estatal,   determ¡nar   la   ent¡dad
afectada  e   ident¡f¡car  a   los  servidores__t,_ú_b_I_i_co_s  v  a   los  t,aI±iculares  clue  havan
causado el detrimento o intelvenido o contribuido a éI.

PARÁGRAFO   lo. Previo   a   la   apertura   de   la   ¡ndagac¡Ón   prel¡m¡nar   o   del   proceso   de
responsab¡l¡dad fiscal,  procederá  el  archivo  del  asunto,  mediante  acto  mot¡vado,  cuando  del
anál¡s¡s de/  m¡smo se ev¡denc¡e  la  caduc¡dad  de  la  acc¡Ón fiscal  o se determ¡ne  la  ¡nex¡stenc¡a
de daño al  patr¡monio públ¡co.

La  decis¡Ón  de  arch¡vo  previo  será  comunicada  a  la  ent¡dad  afectada  ya  la  autor¡dad  que
or¡g¡nó el antecedente respect¡vo. Contra dicha dec¡s¡Ón no procede recurso alguno.

PARÁGRAFO  2o. Cuando  la  autor¡dad  que  adelanta  la  ¡ndagación  prel¡minar  es  /a  m¡sma
que debe dar apertura al  proceso de responsab¡l¡dad fiscal,  deberá  profier¡r auto de c¡erre de
la  indagac¡Ón  prel¡minar,  deb¡damente  mot¡vado y soportado  probator¡amente,  y a  la  mayor
brevedad  el  auto  de  apertura  del  proceso.  S¡  la  dec¡s¡ón  es  de  arch¡vo,  profer¡rá  auto  de
anc]b/w c/e /a ámcXagacrión pn3/ym/nar,  Esto  es,  el  desconoc¡m¡ento  de  la  certeza,  cuant¡ficación
del   daño   patrimonial   y   los   presuntos   responsab'es   fiscaleS   conlleva   a   que   se   inic¡e   la
respectiva  vermcac¡ón  med¡ante  una  indagación  prel¡minar  ta'  como  se  ¡nd¡có  en  el  acáp-n:e
anterior.    (Negrilla   y   subrayado    nuestro).,    razón    por    la    cual    la    Dirección   Técnica    de
Responsab¡l¡dad  Fiscal  procede a  prorrogar el tém¡no de la  prov¡denc¡a,
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En  mér¡to  de  lo  anter¡ormente  expuesto,  la  D¡rección  Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima

RESUELVE=

ARTICULO PRIMERO=  Prorrogar pór seis (6)  meses más a  partir de la fecha de exped¡c¡ón del
presente  auto,  el  térm¡no  establecido  para  adelantar  el  Proceso  de  ¡ndagac¡ón  preliminar fecha
abr¡l   21   de  2021,   radicado   No   112-018-021,   adelantadO  ante  la  Administ:ración   mun¡c¡pal   de
Nataga¡ma Tolima,  de acuerdó a  ló establecido en  artículo 39 de  la  Ley 61O de 2000 y el  artículÓ
135 del  Decreto 403  de 2020,  el  cual  Mod¡fica y ad¡c¡onar dos parágrafos al  artículo 39 de  la  Ley
610 de 2000.

ARTICULO SEGUNDO:  Contra el  presehte Auto no procede recurso alguno

ARTICULO  TERCERO=  Conforme  al  artl'culo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  se  notificará  Por
Estado esta dec¡sión para efectós de dar a conocer la  prórroga del auto de ¡ndagac¡ón  preliminar
de fecha abr¡l  21 de 2021 antes menc¡onada en  la  parte considerat¡va de este proveido,  a través
de la  Secretari'a  General y Común,

ARTICULO CUARTO=  Remítase a  la Secretar¡a General y Común para lo de su competenc¡a

D¡rector Técnico de  Respónsabilidad  Fiscal

rlCL

ÍQUESE  Y  CÚMPLASE

ApróbadÓ 28 de  htayo dé 2Ó21 CÓPIA CONTROLADA

La  copia Ó  ¡mpres¡Óh  de este  documento,  le da  el  caíáéter de  "No Controlado" y el SGC ho se  haCe respohsable por su consulta  o  uso.

La versión actual¡zada y contrólada  de este dócumeñtÓ, se consulta  a través  de la  pág¡na web  en  el espa¢io  ded'cado a' SGC.
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